
Vialidad: el mal estado de las vías paso al 
segundo problema más reportado 

 
 

 
510 reportes de mal 
estado de vías, calles 
y avenidas paso a ser 
el segundo problema 
más reportado, urge 
la necesidad de los 
gobiernos locales 
para mejorar las 
condiciones de las 
calzadas, drenajes y 
bocas de visita de los 

distintos servicios que están debajo de nuestras calles y avenidas. 
 
La Ley Orgánica del Poder Público Municipal es muy clara al establecer las competencias y 
responsabilidades de los gobiernos Municipales, citamos el Artículo 56, ordinal “b”: (1) 
 

Artículo 56. Son competencias propias del Municipio las siguientes: 
 

b. La vialidad urbana, la circulación y ordenación del tránsito de vehículos y 
personas en las vías municipales y los servicios de transporte público urbano. 

 
El mal estado de las vías provoca retrasos importantes y colas, pero además daña vehículos 
privados y el transporte público, agregando un problema más a los caraqueños por los altos costos 
de las reparaciones. 
 
Es el momento de comenzar a formar Comités de Usuarios para la fiscalización, monitoreo, 
contraloría social y la compensación de daños a bienes privados y públicos, producto del mal estado 
de la vialidad. 
 
Los Municipio Libertador y Baruta encabezan los 
listados de reportes, estamos seguros que estos 
números cambiarán en los próximos meses. La data 
obtenida subestima lo que sucede en Sucre y El 
Hatillo 
 
Las Asociaciones de Vecinos, Consejos Comunales 
y Juntas de Condominio juegan roles estelares, para 
reclamar las soluciones puntuales para la reparación 
y bacheo de calles y avenidas. 
 
Las vías en buen estado y el mantenimiento continuo, debe ser una lucha permanente con las 
Alcaldías, aprovechar las bondades de la Aplicación Radar Ciudad Caracas para reportar, luego 
denunciar y exigir la solución a los problemas facilitará la detección y programación del 
mejoramiento de calzadas y vías en la ciudad. 
 
 
(1). Ley Orgánica del Poder Público Municipal: 
http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_PUBLICO_MUNICIPAL.pdf 

http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/LEY_ORGANICA_DEL_PODER_PUBLICO_MUNICIPAL.pdf


Vialidad en Caracas  
Calzadas de calles y avenidas en pésimo estado 

 
 

 
 
Avenidas y calles en pésimo estado es la 
conclusión a que se puede llegar al analizar 
los 402 reportes de Radar Ciudad Caracas 
realizados por más de 200 Monitores. 
 
En la Categoría Vialidad encontramos, 
huecos de todos los tamaños, formas y 
profundidad, algunos de ellos dejados por 
prestadores de servicios públicos, 
alcantarillas en mal estado que se reportan 
en Vialidad y también en Aguas Servidas, 
señalización inexistente, capa asfáltica muy 
deteriorada, requiriendo escareado y 
reposición o bacheo, tapas de bocas de 
visitas de las distintas redes de servicios 
inexistente, partidas o fuera de lugar. 

 
A quien debemos reclamar cuando un vehículo 
o peor aún, un peatón o ciclista cae en uno de 
esos huecos, quedando herido o con su medio 
de transporte dañado… pues los principales 
responsables son los gobiernos locales, que 
deberían compensar daños y gastos médicos. 
Sus competencias están claramente 
establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, artículo 56. 
 
Si bien las autopistas son mantenidas por el 
gobierno central, y que aprovechamos y 
decimos que se mantienen en bastante buen 
estado (no perfectas), las avenidas y calles 
corresponden a los gobiernos municipales, es 
decir a las Alcaldías, y afirmamos que ninguno 
de los cinco Municipios se escapa a los reclamos 
y denuncias en los 404 reportes, acotando que 
algunos Municipios están en peores condiciones 
que otros. 

 
Los reportes recibidos por temas de vialidad 
en octubre de este año están discriminados 
por municipio tal y como se refleja en el 
gráfico adjunto. 
 
Es hora que las asociaciones vecinales, 
consejos comunales o cualquier grupo de 
vecinos organizados, tomen esta data y 
preparen informes a ser elevados al alcalde y 
a las Direcciones de Infraestructura de los 
distintos Municipios. Que cada grupo 
organizado conforme su red de monitores y 
comiencen a reportar lo que ocurre en su 

comunidad y utilicen esta data semanal, quincenal o mensualmente y denuncien por un lado, o 
que realicen la debida contraloría ciudadana sobre huecos y calzadas en mal estado, que a 
veces hasta cumplen años sin que las autoridades competentes asuman su reparación y 
arreglo. 
 
Radar Ciudad Caracas es una herramienta para la participación ciudadana, la contraloría social 
y la movilización basada en data confiable, aportada por los mismos vecinos. 
 
Recuerda que es muy fácil convertirte en monitor de Radar Ciudad Caracas y comenzar de 
inmediato a utilizar el mapa de denuncias y a reportar lo que sucede en tu comunidad. 


